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Lineas Eléctricas 

ANUNCIO 
D. José Lorenzana F e r n á n d e z , ve

cino de La Magdalena, propietari© y 
explotador de la mina de hul la de-
nominada Luisa, n ú m . 3.976,#sita en 
el paraje nombrado E l Barr ial , del 
término de Garaño , Ayuntamiento 
de Soto y Amío, solicita au to r i zac ión 
para construir una linea dé alta ten
sión de 2.400 metros de longitud, con 
destino a la electrificación de los d i 
ferentes servicios de la mina. 

Esta línea se der ivará de la gene
ral procedente de la central de Vega 
^ Caballeros que pasa paralela a la 
carretera de La Magdalena a Bel-
monte y siguiendo el valle de Anfo-
m y el de los Fierros, l legará hasta 
a caseta de t r ans fo rmac ión que se 
TOecta instalar en las proximida-
tPL . la mina. E l transformador 
ie^ra una capacidad de 75 K. V. A. 
ínü ^gauche se h a r á en las proxi -
juijades del k m . 1 de la citada ca

bera de La Magdalena a Belmente 
man jaseta del transformador l ia-
^ del Molino. 
qae0ique se anuncia al púb l i co para 
P̂ eda se crean perjudicados 
0Port, ^ ^ n t a r las reclamaciones 
^tahd as en 61 Plazo de treinta días» 

Qo en este plazo el proyecto a 

ía vista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 2 de Agosto de 1952 - P . , E l 
Ingeniero Jefe, Conrado Arquer. 
3009 N ú m . 818.—62,70 ptasi 

« E N C U TERRITDRML DE VALUDOUD 
Don Lnis Delgado. Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Terr i tor ia l . 
Certifico; Que el tenor l i teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta' Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
es como sigue: 

Encabezamiento.-r-En la ciudad 
de Valladol id, a cuatro de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y dos; *en 
los autos in terdíc ta les procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
la una c ó m o demandante, por don 
Bernardo F e r n á n d e z Morete, mayor, 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Juan del C a m p ó D i -
var y defendido por el Letrado don 
Daniel Alonso, y de la etra come de
mandado por D. Manuel Mart ínez 
Morán , mayor de edad, casado, la
brador y de la misma vecindad, que 
no ha comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tr ibuna l , 
sobre recobar la posesión, cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l Su
perior en vi r tud del recurso de ape

lación interpuesto por el demandan
te contra la sentencia que con fecha 
cinco de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y uno dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, de
bemos declarar y declaramos haber 
lugar ál interdicto de recobrar la po
sesión de la finca a que estos autos 
se contraen, debiendo ser repuesto 
en la misma el actor D. Bernardo 
F e r n á n d e z , condenando al deman
dado al pago de las costas de prime-
ra instancia, a que indemnice a l 
mismo Jos d a ñ o s y perjuicios si los 
hubiere y los que se acreditaren en 
per íodo de ejecución de sentencia y 
con devolución de los frutos que se 
hubieren producido, todo ello sin 
perjuicio de tercero y con reserva a 
las partes del derecho que puedan 
tener sobre ía propiedad o posesión 
definitiva el que p o d r á ser ejercitado 
en el j u i c io correspondiente, con 
impos ic ión al demandado de las cos
tas de primera instancia y sin hacer 
expresa condena de las de esta se
gunda. ^ 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad del demandado y apelado don 
Manuel Mart ínez Morán , ío pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Fil iberto Arrontes,—Vicente R. Re
dondo .—José de Castro. —El Magis
trado D. Agust ín B. Puente Veloso 
votó en Sala y no pudo firmar.—Fi
liberto Arrontes.-Rubricados. 



Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente 
d ía a las partes personadas y en los 
Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado expido el presente en Vallado-
l i d , a siete de Julio de m i l novecien
tos cincuenta y dos. —Luis Delgado. 
3168 N ú m . 830. -135,30 ptas. 

Juzgado de primera instancia n ú m . 1 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de 1.a Instancia n ú m e 
ro uno, Decano, de esta ciudad y 
partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por el Banco de E s p a ñ a 
S. A , representada por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, contra don 
Fernando Truchero Gastellanos, de 
Mansilla de las Muías, en reclama
ción de 96,541,90 pesetas de pr inci 
pal, con m á s intereses, gastos y cos
tas y en ejecución de la sentencia fir
me reca ída , a solicitud de la repre
sen tac ión de la Ent idad actora, he 
acordado en resolución • dé hoy 
anunciar a púb l ica subasta, por p r i 
mera vez, t é rmino de veinte días , sin 
suplir previamente la falta de t í tulos 
y por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado, el inmueble que a 
c o n t i n u a c i ó n se describe, embarga
do para garantir las responsabilida
des perseguidas, y que es: 

Una casa, sita en Mansilla de las 
Muí i s a la calle de la Concepción , 
en la qué está señalada coa el nú
mero 25, consta de planta baja, p r in 
cipal, tendejones y corral o patio; 
tiene una medida superficial de m i l 
seiscientos ochenta metros cuadra
dos y linda, de frente, con la calle de 
su s i tuación; por la izquierda entran
do, calle de la Tenada y casa de don 
Vicente García; por la derecha en
trando, con casa de los herederos de 
D , Sahador Agundez y por la espal
da o fondo, con huerta de D. Pablo 
Santos Robles, que .fué parte de la 
finca que se describe. Inscrita e^ el 
Registro de la Propiedad al tomo 717, 
L ib ro 25, de Mansilla, folio 135, finca 
BÚmaro 2112, insc r ipc ión 2.a, Valo
rada en cuatrocientas cincuenta m i l 
pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Palacio 
de Justicia—el día veintinueve de 
Septiembre p róx imo, a las doce ho
ras, advi r t iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en él, d e b e r á n 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del tipo de tasac ión , que no 
sé a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que las Cargas anteriores y nreferen-
tes al crédi to del actor,' q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate, enten-
i i é n d o s e que el rematante las acepta 

sub rogándose en la responsabilidad 
de las mismas; que la cert if icación 
de cargas obra en los autos, podien
do ser examinada en Secre tar ía du
rante todos los días y horas háb i l e s , 
y final»ente, que podrá hacerse d i 
cho remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado, ea León a dieciocho de 
Agbsto de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Luis Santiago.—El Secreta
rio , Valent ín F e r n á n d e z . 
3196 N ú m . 824.-125,40 ptas. 

Juzgado de Primera Ins tanc ia 'número 
dos de León 

Don Francisco Mart ínez Mar t ínez , 
Secretario del Juzgado de pr imera 
instancia n ú m e r o dos de los de 
esta capital. 
Doy fe: Q u é en los autos de j u i c i o 

ejecutivo de que se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado por este Juzgado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de L e ó n 
a treinta y uno de Julio de rail nove
cientos cincuenta y dos. Vistos por 
el Sr. D. César Martínez Burgos Gon
zález, Magistrado, Juez de pr imera 
instancia n ú m e r o dos de los de esta 
capital, tos precedentes autos de j u i 
cio ejecutivo, seguidos en este Juz 
gado a instancia de D. Vicente Gra 
nados González, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ca
pital , representado por e l . Procura
dor D. José Muñiz Alique y defend í 
do por e' Letrado D. Cipriano Gutié
rrez Velasco, contra D. Adr iano 
Gómez Villaboa, mayor de edad, 
casado y vecino de esta capital, que 
por su inconsparecencia ha sido de
clarado en rebeldía , sobre pago de 
quince m i l pesetas de pr inc ipa l , i n 
tereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adglante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados én este procedimiento al 
ejecutado D. Adriano Gómez V i l l a -
boa, vecino de esta capital y con su 
producto pago total al ejecutante 
D. Vicente Granados González, de 
esta vecindad, de las quince m i l pe
setas de pr incipal , intereses de esa 
suma a razón del cuatro por ciento 
anual desde el día veint i t rés de Junio 
p r ó x i m o pasado, fecAa del protesto, 
ochenta pesetas con treinta y cinco 
cént imos , de gasto de protesto y a las 
costas causadas y que se causen en 
las que expresamente condeno a d i 
cho ejecutado; a quien por su rebel
día , se le notificará esta sentencia 
personalmente si así se solicitase por 
la parte actora y en otro caso c ú m 
plase lo dispuesto en la Ley de en-
juic iañaiento civil.—Así por esta m i 
sentencia juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—César Mar t ínez 
Burgos.—Rubricado.- Publicada el 
mismo día . 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al ejecutado D. Aídria.no 

Gómez Villaboa, en cumplimientn 
de lo mandado, extiendo la presente 
para su publ icac ión en el BOLETIV 
OFICIAL de esta provincia en León a 
uno de Agosto de m i l noveciento* 
cincuenta y dos.—Francisco Martí, 
nez. 

3186 N ú m . 820.—112.20 ptas. 

Juzgado Comarcal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en el ju ic io c iv i l de 

cognic ión seguido en este Juzgado 
con el n ú m e r o 75 del a ñ o en curso 
y del que se h a r á mér i to , recayó la' 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

«Sentencia: En la ciudad de Pon-
ferrada a doce de Julio de m i l no
vecientos cincuenta y dos. —Vistos 
por el Sr. don Paciano B ir r io No-
gueira. Juez Comarcal de la misma, 
los precedentes autos de ju ic io civil 
de cognic ión que pende en este Juz
gado, entre partes, de la una corno 
demandante don José Núñez Gómez, 
mayor de edad, soltero, iadustrial y 
vecino de Cervantes (Lugo), repre 
sentado por el Procurador don Ra
m ó n González Toral , bajo la direc
ción del Letrado don PÓ i ro Barrios 
Troncoso, contra don Manuel Ruiz 
López, t a m b i é n mayor de edad, ca
sado, carpintero y vecino de esta 
ciudad, declarado pn rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de m i l ochocientas sesenta y 
tres pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l de este proceso y ratificando 
el embargo preventivo practicado en 
bienes «del demandado, debía de 
condenar y condeno al demandado 
don Manuel Ruiz Lóp^z, a que una 
vez esta sentencia adquiera el carác
ter de firme, abone al actor don José 
M." Núñez Gómez, la suma de mi l 
ochocientas sesenta y tres pesetas 
que en dicha demanda se reclaman, 
el in terés legal de dicha cantidad a 
razón del cuatro por ciento anual 
desde la in te rpe lac ión judic ia l , y a 
todas las costas del ju ic io . 

Así por esta sentencia, que por la 
rebe ld ía del demandado le seca no
tificada en la forma dispuesta p a r í 
los litigantes de esta condición, ac 
finitivamente juzgando en P " " 1 ^ . 
instancia lo pronuncio, mando y 
mo. -Pac iano Barrio. - Rubricado.» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a 
que sirva de notificación al dem 
dado rebelde don Manuel Ral* da 
pez, expido el presente en f0^16/1 eD, 
a dieciséis de Julio de m i l v 0 ™ ^ 
tos cincuenta y dos.—Lucas ^ r . 
M a r q u é s , - V . 0 B 0: E l Juez Coma 
cal, Paciano Barrio. , 
3208 N ú m , 834.-69,30 ptas-



3 
" ^ Í * Comarcal de fíemhibre del 

J ^ad0 Bierzo 
Emilio González Cuellas, Juez 

p0rnnmS-cal de esta vi l la de Bembi-
K del Bierzo y su d e m a r c a c i ó n . 
Kfcro saber: Que por D. Pedro 

oí neo Ortiz. Procurador de los 
Tribunales, en nombre y represen-
/ r i óapo r medio de poderes nota 
• les de los hermanos Socorro, Ado 
• a Elena y Argentina González 

rasado y JuWí* Ramos F e r n á n d e z 
«nrpsentante legal de su ún ica hija 

S ñor Se edad / O f e l i a González R Í 
mos y Emilia González Lasado, ma-
r:res de edad y vecinos d'e León. La 
Vecilla y Madrid, contra jos herede 
ros del difunto Antonio Alonso Ló 
pez cuyos nombres se ignoran, ve
cinos que fueron de esta vi l la y 
actualmente en ignorado paradero, 
sobre otorgamiento de la correspon- j 
diente escritura de ratif icación de la \ 
otorgada por el causKnte a favor de ; 
José Antonio Alvarez González, el 4 
de Marzo de 1928 en que se verificó 
la compra-venta de varias minas ra 
dicantes en esta comarca y en la de 
Toreno del Sil, Cuant ía de 2.400 pe
setas, y en vir tud de lo acordado en 
providencia de esta fecha se emplaza 
a dichos herederos demanda ios para 
que dentro del t é rmino de seis días , 
comparezcan a personarse y contes
tarla p e escrito, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican, s e rán 
declarados en rebeldía , y continua- i 
rá el procedimiento sin m á s citarles; 
ni oírles, pa rándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho, pre
viniéndoles^ que las copias de la de 
manda y de los documentos acom | 
panados se encuentran a sü dispo-! 
sición en esta Secretaría, para series 
entregadas. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
cuatro de Agosto de m i l novecientos 
cincuenta y d o s . - E ml io González 

fuellas—P.S. M. Pedro Enriquez. 
N ú m . 833.-53,90 ptas. 

deno al demandado D. Pío Santos 
Casado a que pague a «Expor tadora 
Baftezana, S. A.» la cantidad de cua
tro m i l ciento cuarenta y seis pese
tas con ochenta cént imos , como res
to del precio de las mercanc ía s que 
por ésta le fueron vendidas y al pago 
de las costas del procedimiento.— 
Así por esta m i sentencia, juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio 
mando y firmo. - Angel Llamas 
Amestoy.-Rubricado. 

Y p^ra su publ icac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los pre
suntos herederos del demandado 
fallecido, D.a An u n c i ac ió n Mancebo 
García, viuda del mismo v sus h'jos 
D. Fel ic ís imo. D. César, D. P ío y don 
José Santos Mancebo, cuyo domici
lio se ignora, expido el presente en 
La Bañeza a once de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—Angel 
L l a m a s . - E l Secretario, Enrique Ba
rrios. 
3125 N ú m . 819.-79,20 ptas. 

Juzgado comarcal de La Bañeza 
Don Angel Llamas Amestoy, Juez 

comarcal de La Bañeza. 
Wago saber: Que en proceso de 

W i c í ó n número 76 de 1951, segui-
guiente&te Juzgado, íué d íc tada la si 

ft Sentencia, 
«aneza a 

En U ciudad ele La 
veintisiete de Noviembre 

El s novecientos cincuenta j uno. 
Angel Llamas Amestoy, 

W D aiarcal de la misma, ha visto 
co„n^e-C'edentes autos de proceso de 
Baf;"C10n instado por cExoortadora Bañe,lon lnstado Por ^Exportadora 
el pr'ana' A.», representada por 
ro ( - f i a d o r D J e r ó n i m o Carnice-
D. Aní1 er°s y ding'da por el Letrado 
D. pÍQ^ni0 Pardo F e r n á n d e z , contra 
labrad Casado, mayor de edad 

UOr. y vecino de Vil l ibáñez, con Reside,, 
^ón HÍ en León; sobre reclama-

le cantidad. ^ 
ue debo condenar y con 

p ^a ^allo; Q 

Juzgado Comarcal de Mandila de 
las Malas •. 

Don Sebastifin del Olmo y Tapiador, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Mansilla de la Muías, del par
t ido v provincia de León, v 
Doy fe: Que en el ju ic io proceso 

de cognic ión n ú m . 2-52, que se h a r á 
mér i to , se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue: 

Sentencia: En Mansilla de las Mu-
las a ocho de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y dos. E l Sr, don 
César Cimadevilia de la Fuente, Juez 
Comarca! de esta vi l la y su Distrito, 
habiendo visto los precedentes autos 
proceso de cognición seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don T o m á s Cem^ranos Nistal. ma 
yor de edad, viudo, labrador y veci 
no de Vil lalquite , dél Ayuntamiento 
de Valdepolo. representado y defen
dido por el Letrado que ejerce en 
León, don Enrique Iglesias Gómez, 
y de otra y como demandados, los 
herederos desconocidos de doña Ma-
nuela Bebollar Padienha, vecina que 
fué de esta villa de Mansilla de las 
Muías, hab iéndose seguido el proce 
so contra la herencia yacente de d i 
c)ia señora por no haber compare 
cido y ser desconocidos los, herede 
ros; sobre servidumbre de paso y 
otros extremos; cuan t í a tres m i l pe 
'SC tc3 SÍ» 

Fallo: Que e s t i m á n d o l a demanda, 
debo condenar y condeno a la he 
rencia yacente de d o ñ a Manuela Re
bollar Padierna. 

1.° A elevar a escritura publica 
el contrato privado de compra venta 
de siete de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y seis, de un huerto situado 
en las atueras de esta vi l la , de un 
celemín de cabida, c ntenal y que 
linda: por el saliente, con Luis Ló 
pez y con finca de la vendedora; y 

2.° A establecer una servidumbre 
de paso a t ravés de la casa que fué 
de la citada doña Manuela, de uno 
y medio metros de anchura, trazan
do una pared paralela a la pared 
derecha de la casa y que como altu
ra tenga la de la primera vigada de 
la misma. Imponiendo todas las eos-
tas de este proceso de cognic ión a la 
herencia yacente demandada. 

Así por esta m i sentencia, que se 
p u b l i c a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para efectos de c i tac ión 
a la parte demandada, la pronuncio, 
mando y firmo.—César Cimadevilia. 
F i rmado y rubr icado .—Está el sello 
del Juzgado Comarcal de Mansilla 
de las Muías .—Fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
los herederos desconocidos de d o ñ a 
Manuela Rebollar Padierna, vecina 
que fué de esta vi l la , expido y firmo 
el presente que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado de Mansilla de 
las Muías, a once de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y dos—Se
bas t i án del O l m o . - V . 0 B.0:Ei Juez 
Comarcal, César Cimadevilia. 
3198 N ú m . 828.-8(),90 ptas. 

Juzgado comarcal de Astorga 
Don Emi l io Nieto Martínez, Secreta

rio del Juzgado comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido proceso de cognic ión con el 
n ú m e r o 42 de 1952, en el que se dic
tó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.^—En la ciudad de As-
torga, a cinco de Agosto de m i l no
vecientos cincuenta y dos; el Sr. don 
Angel García Guerras. Juez comar
cal de Astorga y su d i m a r c a c i ó n , ha 
visto y examinado los precedentes 
autos de proceso de cognición se
guidos entre partes, de la una y co
mo demandante el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Martínez, en 
nombre y representac ión de D. M i 
guel Cabezas González, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Viliagatón, dir igido por el Letrado 
D. José Diez Novo, y de la otra y 
como demandado 'D. Pedro Presa 
Blanco, t a m b i é n mayor de edad; ca
sado, industrial , vecino de Pobladu-
ra de las Regueras, sobre reclama
ción de m i l doscientas pesetas con 
diez cént imos , en v i r tud de lo con
venido en acto de conci l iac ión con 
avenencia. 

Fallo: Que estimando total la de
manda interpuesta por el Procura
dor D. Manuel Martínez y Mart ínez , 
en nombre y representac ión de don 
Migue! Cabezas González, debo con
denar y condeno en rebeldía al de
mandado D, Pedro Presa Blanco, a 
que una vez firme esta sentencia 
abone al actor la suma de mi l dos
cientas pesetas con diez cén t imos . 



importe total de la rec lamación , m á s 
el interés legal de dicha suma desde 
la fecha de, in terposic ión de la de 
manda hasta su total pago, haciendo 
expresa impos ic ión de las costas y 
gastos de este procedimiento, según 
a todo ello q u e d ó obligado el deman 
dado en el acto conciliar celebrado 
con el actor ante este juzgado el día 
dieciséis de Junio del c o r n é a t e año . 

Así por esta m i sentencia que se 
p u b l i c a r á y notificará en legal forma 
a las partes, % mediante su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provrn-
oia por la rebeld ía del demandado, 
si no se pidiere la notif icación per
sonal, definitivamente juzgando en 
esta instancia, lo pronuncio, masdo 
y firmo.—Hay un sello del Juzgado. 
—Angel G. Guerras,—Rubricado. 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste, de orden y con 
el visto busno del Sr. Juez comarcal 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de Ja provincia a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D, Pedro Presa Blanco, ex 
pido el presente en Astorga, a once 
de Agosto de rail novecientos cin
cuenta y dos. —Emilio Nieto,—Visto 
bueno: E l Juez comarcal, Angel Gar
cía Guerras. 
3122 N ú m . 825.-82,50 ptas. 

• :T> O 

Don E m i l i o Nieto Martínez, Secreta
r io del Juzgado comarcal de As-
torga. 
Don fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m , 26 del a ñ o 1952, seguido con
tra Antonio Hacha Suárez, por el 
hecho de estafa a la Rente, se ha 
dictado providencia con fecha de 
hoy declarando firme la sentencia 
reca ída en dicho ju ic io ; en la que se 
acuerda d a r vista al citado penado 
de la tasac ión de costas que se i n 
ser ia rá después , practicada en dicho 
ju i c io , por t é rmino de tres días , y 
que se requiera a dicho penado para 
que dentro del plazo de ocho días 
se presente voluntariamente ante 
este Juzgado para cumpl i r en la c á r 
cel de este Part id® los cinco días de 
arresto que le fueron impuestos 
como pena principal , apercib éndo-
le que de no hacerlo, se procederá a 
su de tenc ión . 

Tasdción de costas 
Pesetas 

— — — — ¡ 

Por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho 
ju i c io y ejecución de senten
cia 29,15; 

Por los derechos del Agente 
Judic ia l 4,50 

Por i ndemnizac ión 21,30 
Por reintegros del expediente 5,00 

Total 59,95 
Corresponde satisfacer al ejecutado 

Antonio Hacha Suárez. 
Y para que sirva de notif icación 

y de requerimiento en forma a d i 

cho penado, cumpliendo lo manda
do por el Sr. Juez, expido la pre
sente par í su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , . por encon 
trarse dicho penado en ignorado 
paradero, con el visto biieno del se 
ñor Juez, en Astorga, a veintiuno de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y dos.—Emilio Nieío.—V..0 B.0: El 
Juez comarcal, Angel García Gue 
rras. 3206 

Cédula de emplazamiento 
En ios autos de ju i c io declarativo 

de menor cuan t í a de que se h á r á 
m e n c i ó n , se ha dictado por este Juz 
gado, la siguiente: 

P rov idenc i a .—Juéz Sr. Mar t ínez 
B u r g o s — L e ó n , nueve de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y dos.— 
Dada cuenta. Por presentado el es
crito anterior a los documentos, co 
pias y poder, en v i r tud del que se 
tiene por parte légi t ima al Procura
dor don Manuel Vi ia Real en la re
p resen tac ión que acredita.de don 
Luis Roberto Antón , mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de esta 
c a p i t a l ; . e n t i é n d a s e con dicho Pro
curador las sucesivas diligencias y 
devué lvase le el poder presentado una 
vfez que ael mismo se deje suficiente 
testimonio en autos; se tiene por íor-
mulada y admite a t rámi te , la de 
manda de ju i c io ordinario declarati
vo de menor cuan t í a que en dicho 
escrito se articula contra don Má
ximo Llamas Ugidos, mayor de edad, 
casado, indust r ia l y vecino de esta 
Capital; don Leoncio Suárez García, 
mayor de edad, industr ial y vecino 
de Vegarienza; don Saúl González 
Cuevas, mayor de edad, propietario 
y vecino de Santa María del P á r a m o 
y contra los herederos y causaba 
b ién tes , en paradero ignorado, de 
don Macario González Pérez, a quie
nes de la misma se les confiere tras 
lado con emplazamiento para que 
comparezcan y la contesten dentro 
de nueve d ías . Para que ello tenga 
lugar, como se pide en el primer 
otrosí de referido escrito, l ibrénse 
los oportunos exhortos a los que se 
a c o m p a ñ a r á n las copias simples pre
sentada^ a los Juzgados de igual cla
se de M u r í a s de Paredes y La Bañe 
za, para el emplazamiento de los 
demandados don Leoncio Suárez y 
y don Saú l González, facul tándose 
en ambos al portador de los mismos 
para intervenir en su diligencia-
miento; para la de los herederos o 
causahabientes del t amb ién deman
dado, don Macario González Pérez 
desconocidos y en ignorado parade
ro, p u b l í q u e s e oportuna cédula con 
los requisitos necesarios en el BOIE-
TIN OFICIAL dé esta provincia, fiján
dose edicto en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado por dicho t é rmino ; 
y para la del demandado vecino de 
esta capital don Máximo Llamas 
Ugidos, l lévese a efecto por el refren
dante u Oficia l que le sustituya. En 

cuanto al pedimento contenido en 
segundo otrosí , a su tiempo se a o 
da r á . Lo m a n d ó y fi^ma el Sr JUp 
doy fe.—E/. César Mart ínez Burgo!* 
—Ante mí Francisco Mart ínez — R , 
bricados. u ' 

Y para q u é sirva de emplazamien 
to en forma a los herederos o ca ' 
sahabientes del demandado don Ma' 
cario González, desconocidos y eñ 
ignorado paradero, extiendo la pre 
senté para su pub l i cac ión en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta provincia, en 
León a nueve de Agosto de m i l no-
vecienlos cincuenta y dos, —El Se» 
cretario, Francisco Mart ínez. 
3187 N ú m . 826.—130,35 ptas 

Anuncios papticulares 

ComuDldal de Rebeles de la Press 
del Ríeíonuevo 

Para cumplimentar escrito deí 
Sindicato Central del Pantano de 
Los Barrios dé Luna, se convoca a 
todos los usuarios de agua por el 
expresado cauce, a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en 
el sitio de costumbre, el día 31 del 
actual, y hora de las once de su ma
ñ a n a , a fin d í proceder a elección 
de Vocal t i tular y Vocal suplente del 
T r i b u n a l de Riegos en el Sindicato 
Central. 

Bien entendido que si no se reu
niera n ú m e r o suficiente de votos en 
primera convocatoria, tendrá lugar 
en segunda a las trece horas del 
mismo día, con el n ú m e r o de votos 
que concurran, siendo válidos sus 
acuerdos. 

Carrizo, 9 de Agosto de 1952.— 
El Presidente, Jo'sé Ordóñez . 
3192 N ú m . 827-37,95 ptas. 

Comunidad de Regantes del Canal de 
«El Rancón» de Saitibáñez de 

Se Convoca a jun ta general a los 
usuarios del Canal de «El Rancon» 
para las quince horas del día veinti
ocho de Septiembre próx imo, en el 
domic i l io del señor Presiíiente ae 
esta Comunidad, sito en el pueblo ae 
San l ibáñez de Ordás , con el ae 
proceder a la a p r o b a c i ó n dennitiv* 
de los proyectos, de Ordenanzas y re
glamentos del Sindicato y Jurad .^n 
Riegos, redactados por la Comisiu" 
nombrada para ello por esta üom 
nidad . A£fnS. 

Santa María de Ordás , 11 d.e*P° 
to de 1952.—El Presidente, Adrián 
F e r n á n d e z , ,Q_ 
3104 N ú m . 832.^29,70 pta* 
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